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la condición de Profesor Adjunto de Universidad con anteriori
dad a la entrada en vigor de la presente Ley o quienes la 
adquirieran en virtud de concursos convocados con anterioridad 
a la entrada en vigor de la presente Ley.

Decimosegunda.—La asunción de titularidad a que se refiere 
el apartado 2.° del artículo 53, será efectiva una vez constituido 
el Consejo social de cada Universidad.

Decimotercera.—1. En el plazo de cinco años a partir de 
la publicación de la presente Ley, los Colegios Universitarios 
adscritos que así lo soliciten se integrarán en la Universidad 
correspondiente.

2. El régimen de los Colegios Universitarios integrados se 
establecerá de acuerdo con los Estatutos de la Universidad 
respectiva. En todo caso, su profesorado se integraré en los 
Departamentos de las correspondientes Escuelas Técnicas Su
periores y Facultades cuyo primer ciclo impartan, considerán
dose a todos los efectos de esta Ley el periodo de tiempo en 
que hubieran cumplido su función docente en el Colegio 
Universitario integrado.

3. El régimen académico de los Colegios Universitarios ads
critos y de las Escuelas Universitarias adscritas se establecerá 
de acuerdo con los Estatutos de la Universidad respectiva y 
del convenio que suscriba con ella la entidad titular del Co
legio o de la Escuela, sin perjuicio de las competencias que 
sobre ella correspondan a a Comunidad Autónoma respectiva.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Gobierno y al Ministerio de Edu
cación y Ciencia para dictar, en la esfera de sus atribuciones 
respectivas, cuantas disposiciones sean necesarias para la apli
cación de la presente Ley en las materias que sean de la 
competencia del Estado.

Segunda—Las Comunidades Autónomas que hubieran acce
dido a la autonomía por la vía del articulo 143 de la Constitu

ción asumirán las competencias previstas en esta Ley en los 
términos fijados por sus Estatutos de Autonomía. En tanto no 
tenga lugar dicha asunción de competencias, las Cortes Gene
rales y el Gobierno mantendrán las que la presente Ley atri
buye respectivamente a la Asamblea Legislativa y al Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma.

Tercera.—Tienen el carácter de Ley Orgánica los preceptos 
que se contienen en los títulos preliminar, 4.° y 8.° de la 
presente Ley, así como esta Disposición Final Tercera.

DISPOSICION DEROGATORIA

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in
ferior rango se opongan a la presente Ley.

2. Las disposiciones que, cualquiera que fuese su rango, 
reguien las materias objeto de la presente Ley y no se opongan 
a la misma, continuarán en vigor como normas de carácter 
reglamentario.

3. Las disposiciones que desarrollen la presente Ley dero
garán, de manera expresa, las normas a que se refiere el 
apartado anterior.

4. No obstante, lo dispuesto en las apartados anteriores, la 
Ley dé medidas urgentes en materia de órganos de gobierno 
de las Universidades continuaré siendo de aplicación hasta la 
entrada en vigor de los correspondientes Estatutos.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Dada en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.
F.I Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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(Continuación.)

REAL DECRETO 2091/1903, de 28 de julio, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Ca
narias en materia de Educación. (Continuación.).

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Canarias en materia de Educación, aprobados por Real Decreto 2091/1983, 
de 28 de julio. (Continuación.)
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